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SUMARIO: 
 

IP. Base imponible. Valoraciones. Depósitos en cuenta corriente o de ahorro de titularidad indistinta o 
solidaria. ISD. Adquisiciones mortis causa. La cotitularidad de las cuentas bancarias no determina, por 
sí sola, la existencia de un condominio, y menos por partes iguales, sino que lo que tal titularidad de 
disposición solidaria significa es que cualquiera de dichos titulares tendrá, frente al Banco depositario, 
facultades dispositivas del saldo que arroje la cuenta. La titularidad dominical sobre dichos fondos y, en su 
caso, la existencia de condominio sobre ellos, habrá de venir determinada únicamente por las relaciones 
internas entre los titulares y, más concretamente, por la originaria pertenencia de los fondos o numerario 
de que se nutre dicha cuenta, cuestión que deberá ser probada fehacientemente por quien quiera hacer 
valer ese derecho frente a terceros. Ahora bien, esta titularidad de disposición total sobre el saldo de la 
cuenta sólo mantendrá su vigencia mientras vivan los cotitulares de ella -salvo que antes decidan resolver 
o modificar las condiciones del contrato-, pero no puede extenderse más allá de la muerte de alguno de 
ellos, pues, en ese momento, entran en juego las disposiciones civiles que regulan la sucesión del 
fallecido. Es decir, a partir del momento del fallecimiento de uno de los cotitulares, el otro -u otros- dejan 
de tener facultad de disposición sobre la parte del saldo de la cuenta indistinta cuya titularidad dominical 
correspondía al fallecido, que debe integrarse en el caudal relicto del causante y pasar a sus herederos, 
los cuales deberán tributar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones para poder disponer de dicha 
parte del saldo, en cuanto sujetos pasivos del impuesto. [Vid., en el mismo sentido, STS, 19 de diciembre 
de 1995, recurso nº 1953/1992 (NFJ062128) y consultas DGT, de 29-04-2015, nº V1337/2015 
(NFC054801) y, de 30-06-2005, nº V1303/2005 (NFC021064)]. 
 

 
PRECEPTOS: 
 

Ley 19/1991 (Ley IP), art. 7. 
Ley 29/1987 (Ley ISD), art. 5 a). 

 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 Cuentas corrientes en adquisición "mortis causa" 
 
 Cuestión planteada: 
 
 Declaración de los saldos existentes en las cuentas. 
 
 Contestación: 
 
 En relación con las cuestiones planteadas en el escrito de consulta, este Centro Directivo informa lo 
siguiente: 
 
 El análisis de las facultades de disposición sobre cuentas bancarias solidarias o indistintas exige distinguir 
entre titularidad de disposición y titularidad dominical. Además, en cuanto a la primera, debe diferenciarse las 
facultades de disposición sobre una cuenta indistinta según vivan los cotitulares o haya fallecido alguno de ellos. 
 A este respecto, cabe indicar, en primer lugar, que el Derecho tributario no modifica la titularidad de los 
bienes y derechos y así se establece con carácter general en el artículo 7 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio (BOE de 7 de junio de 1991), donde se determina lo siguiente: 
 
 “Los bienes y derechos se atribuirán a los sujetos pasivos según las normas sobre titularidad jurídica 
aplicables en cada caso y en función de las pruebas aportadas por aquéllos o de las descubiertas por la 
Administración. 
 En su caso, serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica de los bienes y derechos contenidas 
en las disposiciones reguladoras del régimen económico del matrimonio, así como en los preceptos de la 
legislación civil aplicables en cada caso a las relaciones patrimoniales entre los miembros de la familia. 
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 La titularidad de los bienes y derechos que, conforme a las disposiciones o pactos reguladores del 
correspondiente régimen económico matrimonial, sean comunes a ambos cónyuges, se atribuirá por mitad a cada 
uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de participación. 
 Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los bienes o derechos, la Administración 
tributaria tendrá derecho a considerar como titular a quien figure como tal en un registro fiscal u otros de carácter 
público. 
 Las cargas, gravámenes, deudas y obligaciones, se atribuirán a los sujetos pasivos según las reglas y 
criterios de los párrafos anteriores.” 
 
 Del artículo anterior se desprende con toda claridad que no existe un sistema de atribución de bienes o 
derechos diferente en el ámbito fiscal al que corresponde en el ordenamiento jurídico general. No obstante lo 
anterior, es bien conocido que la titularidad de los saldos de las cuentas de depósito que figuran a nombre de 
varias personas de forma indistinta es una cuestión que ha sido objeto de análisis por diversas instancias, pero 
que el Tribunal Supremo ha aclarado en varias sentencias, por ejemplo en la de 19 de diciembre de 1995, que 
este Centro entiende plenamente aplicable. De acuerdo con ella, los fondos depositados en una cuenta bancaria 
abierta a nombre de dos o más titulares con el carácter de indistinta o solidaria no pertenecen por ese solo hecho 
a todos los cotitulares (la cotitularidad no determina, por sí sola, la existencia de un condominio, y menos por 
partes iguales), sino que lo que tal titularidad de disposición solidaria significa es que cualquiera de dichos titulares 
tendrá, frente al Banco depositario, facultades dispositivas del saldo que arroje la cuenta. La titularidad dominical 
sobre dichos fondos y, en su caso, la existencia de condominio sobre ellos, habrá de venir determinada 
únicamente por las relaciones internas entre ambos titulares y, más concretamente, por la originaria pertenencia 
de los fondos o numerario de que se nutre dicha cuenta, cuestión que deberá ser probada fehacientemente por 
quien quiera hacer valer ese derecho frente a terceros. 
 Ahora bien, esta titularidad de disposición total sobre el saldo de la cuenta sólo mantendrá su vigencia 
mientras vivan los cotitulares de ella (salvo que antes decidan resolver o modificar las condiciones del contrato), 
pero no puede extenderse más allá de la muerte de alguno de ellos, pues, en ese momento, entran en juego las 
disposiciones civiles que regulen la sucesión del fallecido. Como ha dicho el Tribunal Supremo en la sentencia 
comentada, “… a la muerte de un cotitular, … y aun sin necesidad de proceder a la partición de la herencia, la 
suma cuyo dominio pertenecía a la titular fallecida debió pasar a sus herederos”. 
 Es decir, a partir del momento del fallecimiento de uno de los cotitulares, el otro –u otros– dejan de tener 
facultad de disposición sobre la parte del saldo de la cuenta indistinta cuya titularidad dominical correspondía al 
fallecido, que debe integrarse en el caudal relicto del causante y pasar a sus herederos, los cuales deberán 
tributar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones para poder disponer de dicha parte del saldo, en cuanto 
sujetos pasivos del impuesto (artículo 5.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones). 
 
 Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
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